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Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023

oFl c¡o No. sG/DGJyÊL/RPAilUALCiOO33s/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD/023812023 de fecha 23 de marzo de 2023,

signado por la Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a [a lnformación Pública y

Planeación deI Desarrollo en la Alcatdía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,

mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. María de Lourdes Paz

Reyes y aprobado por ese Pode de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 8 de febrero

1040712023.de 2023, mediante el similar

Sin otro particu , reciba

Atentame
El Director t Juríd slativo
de la ade

C.c.c.e.

I)ino Suiirerz 15, piso 2, Colonia (lcntro,
Ak;alclía Cuauhtómt¡c, C.lJ. 0600{}, Cii¡tlarl de lrlrisicu
'l'. :i:t5345tJ000 cxt. 11I ij y lí58957.ì2tì6

de La Unidad cJe Transparencia, Acceso ¿ La lnformación PúbLica y Planeación deI Desarrotlo en la G,A.M
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Ciudad de México, a23 de Marzo de 2023
AGA M/D E UTA I P P D I 023812023

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General JurÍdico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00037.312023,
mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución
aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DGAJG/DW1083512023, firmado por la Lic. Aurea Melina López
Martínez, Directora de Vigilancia y Verificación de la Alcaldía Gustavo A. Madero,

con el que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Primero.- Se exåo rta de manera respefuosa a la persona titular del lnstituto
de Verificación Administrativa, Lic. Teresa Monroy Ramírez, así como a las
personas titulares de las 16 alcaldías, todas de Ia Ciudad de México para
que, de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas atribuciones,
realicen verificaciones en materia administrativa, de seguridad a foro e

infraestructura en el Palacio de los Deportes, el Foro Sol, el Auditorio
Citibanamex, el Foro GNP Seguros, el Pabellón Oesfe, el Autódromo
Hermanos Rodríguez, la Arena VFG, el Auditorio GNP Seguros y el Teatro
Metropólitan respecfo a /os evenfos organizados por Ia empresa de
especúáculos denominada 'nOcesa" y de ser el caso, realizar las sanciones
correspo ndientes... ".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Di utiva

Lic. arado

cdmx.

@

Calle Otavalo No.7,
Esquina Av. lnstituto Politécnico Nacional

Colonia. Lindavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P. 07300 Alcaldía Gustavo A. Madero

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx
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AICALDÍA GUSTAVO A, MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

-A¡6tdh -

Æt*¡
c.c.p.- Dr. Francisco Chíguil

L¡c. Nohsmf Carolina
Figusroê. - Alcaldê de Gustavo A. Madaro
Gómez González, - Sscrstar¡a Particular ên la Alcâldía Gustavo A. Madêro

Alênd¡ó Folìo S.P .202300848
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Calle Otavalo No.7,
Esquina Av. Instituto Politécnico Nacional

Colonia. [indavista. Primer Piso
a Gustavo A. Madero

C.P.07300 Alcaldía Gustãvo A. Madero

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx
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5 de tebrero, Ësq. V¡centê Vllliìdâ, C,ll. V¡lla Gustavo A. Maclero,
C. P.07OSO, Alcaldía Gustavo A. Maciero
Connì. 5l-18-28"00, Ext, 6:{13, 63lii.
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LIC, ANA MARÍA ATVARADO MORALES

DTRECTORA EJECUTTVA DE TRANSPARENC|A, ACCESO

A tA INFORMACIóN Y PLANEACIÓII OEI. DESARROLLO

CALLE OTAVALO, NIJMERO 7, ESqUINA
AV. INSTITUTO POLIÉCNICO NAC]ONAL

COLONIA LINDAVISTA PRIMER PISO

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO

PRESENTE

En atención al oficio número AGAM/DEUTAIPPD/0167/2023 de fecha 27 de febrero de 2023, en el
cual hace referencia al oficio número SG/DGJyEL/PAICCDMX /ll/00037.3/2023 de fecha 14 de febrero
de 2023, med¡ante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución aprobado en su sesión celebrado el dla I de febrero de 2023, por el que: ,,,.. prtmero,- se
exhorta de manerd respetuosa a la persona titular del tnst¡tuto de Veriftcación Adminlstrativa, Lic, Teresd Monroy
Romlrez, asl como a las personas tltulores de los L6 olcoldías, todqs de ta Cíudod de Méxtco p1ro que, de monero
coordinada y en el ómbíto de sus respectivas otribuciones, realicen verificociones en moteris odminlstratlva, de seguridad,
d foro e Ínfrøestructurd en el Palacia de los Deportes, el Foro Sol, et Auditorío Cìtlbonamex, el Fora GNp Seguros, el
Pobellón Oeste el Autódromo Hermanos Rodríguez, lo Arena VFG, el Audttorto GNP Seguros y el Teotro Metopolitan
respecto o los eventos orgønizodos por lo empresø de espectáculos denomlnada "Aceso" y de ser el coso, reallzar las
sa n ciones corres pondie ntes," (Sl C)

Se toma conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en la sesión del Congreso de la Ciudad el Día 0B
de febrero de 2023, y se informa que los centros de espectáculos nombrados no se encuentran
dentro del territorio que abarca la Alcaldía Gustavo A. Madero.

Por lo que esta Dirección de Vigilancia y Verificación adscrita a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno en la Alcaldfa Gustavo A. Madero, en el ámbito de su competencia y
atribuciones, estará al pendiente de los eventos de esas características, los cuales deberán cumplir
con las disposiciones que marca la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciu'dad de México.

De conformidad con los artlculos 53 apartado B, numeral 3, inciso a) fracción XXll de la Constitución
Política de la Ciudad de México; artículo 105 Quarter de la Ley de Procedimiento Administrativo de la
Ciudad de México; 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 14
apartado B fracción l, inciso f)de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México; artículo 39, fracción I de la ley de Procedimíento Admínistrativo de la Ciudad de México;
Manual Administrativo de la Alcaldía Gustavo A. Madero publicado en la Gaceta Oficial el 9 de julio
de 2021y el punto Quinto del Acuerdo por el que se delega en las personas titulares de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno; la Dirección de Gobierno; la Dirección de Asuntos

Ciudad de México a 08 de marzo de 2023

oficio, AGAM/DGAJG/DW/0 835 | 2023

CIUDAD INNOVADORA Y DT
DERËCHOs / ¡TUESTRA CASA
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Jurídicos; la Subdirección Jurídica; la Dirección de Vigilancia y Verificación; la Subdirección de

Verificación, Monitoreo y Selección y la Subdírección de Vígilancia e lnfracciones, las atribuciones y

funciones que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes

a la Alcaldía Gustavo A. Madero, pubficado en la Gaceta Oficial el4 de noviembre de2Q2t.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LA DIRECTORA DE VIGII.ANCIA Y VERIFICACIÓN

LIC. AUREA METINA LÓPEZ MARTíNEZ

c.c,p. C, Andrea Leyda López Escamllla. - Coordlnadora de Control y Sêgulmlento de la Dlrecclón General de Asuntos Jurld¡cos y de Goblerno

adsalnccs@aram.cdmx,rob.mx

volentè de turno: Elsboró

Turno DGAJGT 0661
DVV| 0716 AIRM

5 rle [ebrq¡':r, [sc1. Vice nte Villadtr, Col. Villa Gtrstavo Ê'. lvladtlri:,

tì, p.070:i0, Alc¡ldí¡ Gust¡vo A, M¿tlelo

Cr¡nnt. 1i1-l.S-28'00, Ixt. li-ll 3, 6] 14.
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